
onDEN de 15 de marzo de 197"3 por la que se nom
bra Vicepresidente jet Con.~eic Sunerior del Depar
tamento a don Antonio fUmela Samper.

B. O. "el E-Núm. 81 4 anril 1973

MINISTERIO DE

ll661

INDUSTRIA

·~~Q9M~~MMMMMMN.MM~~~
lC\lC\l"l_ ...... NH

}o,....,~c~ ...... _ ...... _,....,,....,~~t~C __ ~~ ......
1_,....,,...., C\I M ...

I

r

Ilmo. Se: En LISO de las atribuciones conferidas por el artícu
lo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
F"ltado y de conformidad COn io pre.:.eptuado en el artículo 36.3
del Decreto 1713/1972. de 30 '1e junio sobre reorganización del
Ministerio de Industria, así como los artículos 10 y siguientes
de la Orden ministerial de 7 de octubre de 1972, que lo des
arrolla,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Vicepre&ídente del
Cons€'io Superior del Departamento a don Antonio Almela Sam
per-A03lN53---, funcionario del Cuerpo de Jngenieros de Minas,
actualmente Consejero y Presidente de Sección de dicho Orga
nismo.

Lo que comunico a V. L ¡:;ara su conocimiento y efectos.
lJíos guarde a V. 1.
Madrid, 15 de marzo de 1973.-P D" el Subsecretario, Fer-

nando Benzo. .

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

FlESOLUCION de la Dirección General de Ca¡>aci
tación y Extensión .4grartas por la que se nombran
Agentes de Economía Doméstica del Servicio de
Extensión Agraria a las aspirantes aprobadas en
las respectivas oposiciones.

Vista la propuesta que formula el Tril.Junal calificador de
¡as oposiciones convocadas por Resolución de 23 de junio de 1971
("Boletín Oficial del Estado_ de 7 de a.gosto siguiente) para
proveer plazas de Agentes de Economía Domé:3tica del Servicio
dé Extensión Agraria, sobre nombramiento de las aspirantes
que han. superado todos los ejercicios y tienen acreditados do·
cumentalmente los requisitos exigidos para tomar parte en la
convocatoria,

Esta .• Dirección General, en virtud de lo dispuesto en el ar~

tículo 6.°; 7, b), del Estatuto del Personal al Servicio de los
Oi'ganismos autónomos y previa aprobación tiel excelentísimo
Sell0r Ministro de Agricultura, ha tenido a bien nombrar Agen
tes de EConomía Doméstica del Servicio de Extensión Agraria,
con el sueldo anual de 84.000 pesetas, más dos pagas extraord[·
narias, por 18 de julio y Navidad, equivalentes a una mensU3
tidad cada una, y demás emolumentos que corresponda con
c~rg? al pres~puesto del ServiCio de Extensión Agraria. a.. la.s
s.Jgulcntes aspIrantes:

García Castul"ios, CarmeFta Manuela.
GonzaJez Piñeiro, Rosa Marina.
Lozano Jiménez, EmiUans.
Obrador Mayal, 1VIicaela.
Quiroga González, María Paz.
Sánchez Jiménez, Maria del Carmen.
Soriano Besó, Jeaquina.
CiHán A viIa, Joaquina.
GorostoJa Aj uria. Maria del. Carmen.
Lorenzo Mirate, Maria dél Carmen.
Martinez Diaz, Josefina.
Pavón Pinillos, Felicitas.
PeüaGarrido, ConcepCión.
Hobles Lavin, Maria del Pilar.
García Trapilla, IsabeL
Gil Pereira,· María Luisa.
Moreno de Migüel.;·María de los Angeles.
PulpeiroGonzáJez, Yolanda.
Fernandez Cuevas. Lorenza Danta.
Gándara Picazarrí.Maria. Teresa.
GonzáJezA,gl1ado, Raquel Balbina.
lsidotoFernandez, Brigida.
Legaz Martfnez, Eulalia.
Manso Cid. Maria.
Ruec;la Salmeron,·Asunción.
Vázquez Carballeda, Estber.
Cabañas CastiUo. María de la Soledad.
Díaz Ruiz, Petra.
Fetnandez Mariño, Inocencia.
I~idro Fernández. Encarnación.


